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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AGENCIA VASCA DEL AGUA

			5333

			ANUNCIO por el que se somete a información pública el expediente de autorización de vertido tierra-mar en el término municipal de Usurbil (Gipuzkoa).

			Código expediente: VTM-G-2024-0001

			Persona peticionaria: Angulas Manterola, S.L.

			Actividad: Piscifactoría.

			Ubicación de la actividad: Aguinaga, Usurbil (Gipuzkoa).

			Medio receptor: Oria.

			Punto de vertido (Coordenadas UTM (ETRS89)):

			X: 575.553 Y: 4.791.261

			Tipo de vertido y volumen autorizado: Aguas Residuales Industriales (10000 m3/año).

			Descripción de la actividad: Se solicita autorización para el vertido directo a la ría Oria de las aguas residuales de la actividad de piscifactoría de Angulas Manterola S.L. Se trata del mantenimiento en vivo de angulas sin ningún proceso anterior ni posterior, salvo su extracción manual según necesidades de la demanda para su consumo.

			Lo que se hace público para general conocimiento, por un plazo de veinte (20) días a partir del día siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el BOPV de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16.3 del Decreto 196/1997, de 29 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, en relación con el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, a fin de que cualquier persona interesada pueda examinar el expediente y presentar las alegaciones u observaciones que consideren oportunas mediante las formas previstas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o directamente ante la Agencia Vasca del Agua, previo contacto con la misma.

			El expediente estará disponible, dentro del plazo indicado, en la Agencia Vasca del Agua, así como en el apartado Información Pública del portal de Internet (https://www.uragentzia.euskadi.eus).

			Vitoria-Gasteiz, a 6 de noviembre de 2024.

			El Director General.

			PD (Resolución de 7 de junio de 2024).

			El Director de Gestión del Dominio Público,

			JOSU PEREA ARANDIA.
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